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Resumen
La concesión del asilo político en Centroamérica representó un asunto delicado para el 
gobierno mexicano durante la década de 1930, especialmente en el caso de El Salvador. En 
este artículo analizo un episodio que ilustra dicha tensión: la reelección presidencial del 
general Maximiliano Hernández Martínez en 1939. A partir de fuentes archivísticas res-
guardadas en México, Guatemala y El Salvador, sostengo que la intolerancia del gobierno 
salvadoreño hacia el asilo político —al que consideraba una violación del principio de no 
intervención—, sumada al papel de El Salvador como aliado regional de México en Centro-
américa, complicó la labor de los diplomáticos mexicanos acreditados en ese país. Éstos se 
vieron atrapados entre el prestigio de México como tierra de asilo y la vigilancia de un 
gobierno que percibía su concesión como una afrenta. En el artículo muestro que, si bien 
el gobierno mexicano ejerció su derecho a conceder asilo durante esta coyuntura, el acer-
camiento del presidente guatemalteco Jorge Ubico con su homólogo salvadoreño lo llevó a 
actuar con mayor cautela en la materia.

Palabras clave: asilo político; política exterior de México; Maximiliano Hernández Martínez; 
autoritarismo; El Salvador.
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Abstract
The granting of political asylum in Central America was a sensitive issue for the Mexican gov-
ernment during the 1930s, particularly in the case of El Salvador. This article analyses an episode 
that illustrates this tension: the presidential re-election of General Maximiliano Hernández 
Martínez in 1939. Drawing on archival sources held in Mexico, Guatemala, and El Salvador, I 
argue that the Salvadoran government´s intolerance toward political asylum —which it considered 
as a violation of the principle of non-intervention— combined with El Salvador´s role as Mexico’s 
regional ally in Central America, complicated the work of Mexican diplomats accredited in that 
country. These diplomats found themselves caught between Mexico´s prestige as a land of asylum 
and the scrutiny of a government that perceived its granting of asylum as an affront. The article 
shows that while the Mexican government exercised its right to grant asylum during this period, 
the rapprochement between the Guatemalan President Jorge Ubico and his Salvadoran counterpart 
led it to proceed more with greater caution in this matter.

Keyword: political asylum; Mexican foreign policy; Maximiliano Hernández Martínez; authori-
tarianism; El Salvador.

Introducción

A principios de la década de 1930, las sociedades centroamericanas pre-
senciaron el ascenso al poder de personajes que prometieron combatir los 
efectos de la Gran Depresión y la inestabilidad sociopolítica de sus naciones. 
Sus medidas de austeridad y mano dura contra el movimiento sindical y 
obrero —al que calificaron de comunista— rindieron frutos entre sus se-
guidores. En poco tiempo, la oposición fue pulverizada, la autonomía 
municipal suprimida, la prensa amordazada y el poder legislativo reduci-
do a un recinto donde sólo se aprobaban los designios presidenciales. El 
orden fue establecido como valor supremo en los gobiernos de Jorge Ubico, 
en Guatemala; Maximiliano Hernández Martínez, en El Salvador; y Tiburcio 
Carías Andino, en Honduras. Estos tres hombres evocaron su carácter in-
sustituible como redentores de la patria, para continuar en el poder.1

En agosto de 1938, los seguidores del general Martínez —apellido con 
el que firmaba los documentos oficiales— comenzaron a enviar cartas en 
las que pedían su reelección. Pocos dudaban de la determinación del mili-
tar para alcanzar sus metas, evidenciada en la represión de las rebeliones 
de 1932, que le permitió mantenerse en el cargo y ganarse la confianza del 

1  En 1937, Anastasio Somoza García asumió la presidencia de Nicaragua y se incor- 
poró a la lista de hombres fuertes que dominaban Centroamérica. Knut Walter, El régimen de 
Anastasio Somoza, 1936-1956 (Managua: Universidad Centroamericana, 2004).
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gobierno estadounidense.2 Aun así, algunas voces se alzaron en nombre de 
la Constitución de 1886, que prohibía expresamente la reelección presiden-
cial. Para sorpresa de propios y extraños, las críticas no provinieron del 
enemigo publicitado en folletos y periódicos afines al oficialismo —el co-
munismo—, sino del propio gabinete de gobierno y de algunos sectores 
profesionales que, ante la persecución política desatada, buscaron asilo en 
la legación de México en San Salvador.

En este artículo examino las relaciones diplomáticas entre México y 
El Salvador a lo largo de la década de 1930, las maniobras del oficialismo 
para asegurar la reelección del general Martínez, las disidencias que sur-
gieron y la actuación de los diplomáticos mexicanos ante las solicitudes de 
asilo. Como muestran los informes de los representantes de México en San 
Salvador, la concesión del asilo se convirtió en un asunto delicado. A ex-
plicar las razones de ello dedicaré las páginas que siguen, a partir del aná-
lisis de fuentes hemerográficas, bibliográficas y archivísticas de México, 
Guatemala y El Salvador.

Es importante señalar que este trabajo aborda tres temas cuya produc-
ción historiográfica debe revisarse para establecer sus aportes. El primero 
es la actuación de los diplomáticos mexicanos en relación con la concesión 
del asilo durante el gobierno de Lázaro Cárdenas.3 Por el dramatismo de la 
situación y la cantidad de vidas salvadas, la atención de los historiadores se 
ha concentrado, sobre todo, en la labor de los diplomáticos mexicanos en 
Europa durante la Guerra Civil española y la Segunda Guerra Mundial. 
Sobresalen, en este sentido, las figuras de Porfirio Smerdou, Gilberto Bos-
ques y Manuel Pérez Treviño, quienes idearon diversas estrategias para 
proteger a cientos de asilados.4

2  En diciembre de 1931, un agente del Departamento de Estado buscaba el sustituto de 
Martínez en El Salvador, ya que Washington se negaba a reconocerlo en nombre del Tratado 
de Paz y Amistad de 1923; no obstante, tras las insurrecciones de 1932, los estadouniden-
ses decidieron que permaneciera en el poder hasta que dicho tratado expirara. Sobre las re-
beliones, véase Jeffrey Gould y Aldo Lauria-Santiago, 1932. Rebelión en la oscuridad. Revolución, 
represión y memoria en El Salvador (San Salvador: Museo de la Palabra y la Imagen, 2009).

3  Es preciso explicar que el asilo político se divide en dos modalidades: el asilo territo-
rial y el diplomático. El primero es otorgado por un Estado dentro de su propio territorio, 
mientras que el segundo se concede en una embajada, legación o en un barco anclado en las 
costas. En este último caso, el asilo se garantiza dentro del propio territorio del Estado del 
cual proviene la persecución política. Cecilia Imaz, “El asilo diplomático en la política exterior 
de México”, Revista Mexicana de Política Exterior, núm. 40-41 (1993): 53-71.

4  Entre la amplia bibliografía sobre el tema, pueden consultarse los estudios de José 
Antonio Matesanz, Las raíces del exilio. México ante la guerra civil española 1936-1939 (México: 
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Sin embargo, al girar el lente hacia otros lugares —como lo hago en este 
estudio—, es posible advertir que también en Centroamérica, aunque con 
menor visibilidad, los diplomáticos mexicanos enfrentaron fuertes presio-
nes al momento de conceder el asilo y evitaron que la persecución política 
derivara en desenlaces fatales.

Aunque el asilo político fue objeto de debate en distintas convenciones 
americanas a lo largo del siglo xx —La Habana (1928), Montevideo (1933) 
y Caracas (1954)—, donde se reconoció como un derecho de cada Estado y 
se acordó que correspondía al país asilante calificar la naturaleza del delito 
político, su concesión ha estado plagada de intereses y controversias. En 
muchos casos, su carácter humanitario resultó incómodo para gobiernos 
empeñados en sofocar la disidencia mediante castigos ejemplares. Como 
facultad discrecional de cada Estado, el asilo político —concedido o dene-
gado— exige el análisis de los intereses políticos que entran en juego. Esto 
conduce a los dos temas restantes abordados en este artículo.

El primero es la reelección del general Martínez en 1939. Aunque 
recurrió a este mecanismo en dos ocasiones durante su gobierno —la 
segunda en 1944—, son pocos los trabajos que analizan los apoyos que 
logró reunir y las consecuencias políticas que generó. El único estudio 
centrado exclusivamente en la reelección de 1939 es el de Roberto Tur-
cios. El historiador sostiene que la reelección de 1939 tuvo un alto costo 
para el gobierno salvadoreño, al provocar la renuncia de varios aliados 
competentes del gabinete, entre ellos figuras con una clara orientación 
liberal que protestaron por la violación de la Constitución de 1886.5 La 
lectura de sus nombres y el hecho de que algunos se exiliaron en suelo 
mexicano me llevaron a investigar dos aspectos que considero fundamen-
tales para profundizar en el análisis de este episodio: la persecución po-
lítica que enfrentaron y las gestiones emprendidas —por ellos o sus alle-
gados— en busca de asilo.

El Colegio de México/Universidad Nacional Autónoma de México, 1999); Juan González, 
“Salvando vidas. Manuel Pérez Treviño y el asilo político en la embajada mexicana en los 
primeros meses de la Guerra Civil española”, Aportes 35, núm. 103 (2020): 181-205, https://
www.revistaaportes.com/index.php/aportes/article/view/539 (consulta: 15 de octubre de 
2025); y Daniela Gleizer, “Gilberto Bosques y el consulado de México en Marsella (1940-
1942). La burocracia en tiempos de guerra”, Estudios de Historia Moderna y Contemporánea 
de México, núm. 49 (enero-junio 2015): 54-76, https://doi.org/10.1016/j.ehmcm.2014.12.002.

5  Roberto Turcios, Dictadura de ley. Maximiliano Hernández Martínez 1939 (San Salvador: 
Universidad Evangélica, 2021).

https://www.revistaaportes.com/index.php/aportes/article/view/539
https://www.revistaaportes.com/index.php/aportes/article/view/539
https://doi.org/10.1016/j.ehmcm.2014.12.002
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Finalmente, el tercer tema que aborda este artículo es el de las relacio-
nes diplomáticas de México con Centroamérica, en particular con El Sal-
vador, durante la década de 1930. Los estudios publicados sobre el tema 
sostienen que el gobierno mexicano dejó de desempeñar un papel activo 
en la región durante esos años, concentrado en la caída de la república 
española, el avance del fascismo y el compromiso con el panamericanismo 
promovido por Estados Unidos.6 Esta postura se refleja en los informes de 
los diplomáticos mexicanos en Centroamérica, quienes defendieron a capa 
y espada el principio de no intervención frente a las solicitudes de apoyo 
presentadas por distintos grupos políticos.

México, definitivamente, no era un protagonista en el tablero político 
de la región; sin embargo, las peticiones de asilo y el exilio de varios opo-
sitores en su territorio resultaron decisivos —como expondré en los apar-
tados siguientes— para que sus funcionarios se mantuvieran atentos a los 
acontecimientos políticos de estos países y, en más de una ocasión, termi-
naran en el centro de la controversia.

Así sucedió en el caso de El Salvador, cuyo gobierno se había consoli-
dado como un aliado regional de México en Centroamérica y como con-
trapeso a las aspiraciones del presidente guatemalteco Jorge Ubico. Esta 
alianza convirtió la concesión del asilo político en un asunto delicado du-
rante la primera reelección del general Martínez, una situación que recayó 
en manos de Francisco Ursúa y Antonio Méndez Fernández, encargados de 
negocios de la legación de México en San Salvador.

Francisco Ursúa ingresó al servicio diplomático en 1935, tras haberse 
desempeñado como abogado en la Comisión Nacional Agraria y en la 
Comisión General de Reclamaciones entre México y Estados Unidos. Fue 
enviado a San Salvador a finales de 1937, con 44 años de edad y experien-
cia previa en Guatemala y Honduras.7 Méndez Fernández, por su parte, 
se incorporó al servicio diplomático en 1936, y su misión en El Salvador 
—como sustituto de Ursúa y con apenas 30 años— fue la segunda que asu-
mió, luego de haber estado al frente de la legación de México en Uruguay.8 

6  Jürgen Buchenau, In the Shadow of the Giant. The Making of Mexico’s Central America 
Policy, 1876-1930 (Tuscaloosa: University Alabama Press, 1996); Manuel Castillo, Mónica 
Toussaint y Mario Vázquez, Historia de las relaciones internacionales de México, 1821-2010, 
vol. 2, Centroamérica (México: Secretaría de Relaciones Exteriores, 2011).

7  “Expediente de Francisco Ursúa”, Archivo Histórico Diplomático Genaro Estrada (en 
adelante, ahdge), exp. 14-24-39.

8  “Expediente de Antonio Méndez Fernández”, ahdge, exp. III-2020-1.
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En ambos casos, la estancia en El Salvador no superó los dos años, pero fue 
suficiente para constatar lo difícil que resultaba ejercer el derecho de asilo 
sin provocar el enojo de las autoridades salvadoreñas.

El estudio de este episodio permite mostrar que la política exterior de 
México en Centroamérica durante la década de 1930 tuvo diversas aristas. 
Los intereses políticos, las alianzas y las estrategias deben analizarse en el 
contexto específico de cada país de la región, con el fin de evitar una visión 
uniforme o una lectura reduccionista del periodo, basada exclusivamente 
en el principio de no intervención definido por el gobierno mexicano. De-
trás del protocolo diplomático existieron tensiones y acuerdos que hacen 
especialmente relevante el estudio de esta etapa.

El artículo se divide en cuatro apartados. En el primero, examino las 
relaciones diplomáticas entre México y El Salvador durante la década de 
1930; en el segundo, reviso las maniobras emprendidas para concretar la 
reelección presidencial de Martínez y las disidencias que surgieron en su 
contra; en el tercero, analizo la actuación de los diplomáticos mexicanos 
acreditados en El Salvador frente a las solicitudes de asilo; y, en las con-
clusiones, explico por qué la concesión de este se convirtió en un asunto 
delicado en esa coyuntura.

El Salvador, un aliado de México en Centroamérica

Al revisar los informes de los diplomáticos mexicanos acreditados en El 
Salvador durante la década de 1930, se advierte la buena relación que 
prevalecía entre ambos países. Las críticas que formularon —como la pro-
mulgación indiscriminada del estado de excepción— se reservaron para 
las autoridades mexicanas y no afectaron la cooperación bilateral ni las 
reuniones que los encargados de negocios sostenían con el general Martí-
nez.9 Tres factores fueron decisivos en esta dinámica: la política exterior 
del gobierno de Lázaro Cárdenas hacia América Latina —conocida como 

9  Aunque el tema del exilio salvadoreño en México durante la década de 1930 merece 
un estudio aparte, conviene señalar que sus actividades, como el atentado contra la em-
bajada salvadoreña en 1936, tampoco alteraron las relaciones bilaterales. Las autoridades 
mexicanas mostraron su disposición a controlar y sancionar dichas acciones, y el agrade-
cimiento de Martínez no se hizo esperar. “Informe del ministro mexicano en El Salvador al 
secretario de Relaciones Exteriores de México”, ahdge, exp. III-333-7. 
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la del Buen Amigo—, el contexto internacional en que se aplicó y el papel 
del gobierno salvadoreño como aliado regional de México en Centroamé-
rica. A continuación, analizaré cada uno de estos elementos, con especial 
énfasis en la relación que México estableció con la administración de 
Martínez.

La política exterior del Buen Amigo fue promulgada durante el gobier-
no de Lázaro Cárdenas (1934-1940), y tuvo como ejes principales “la de-
fensa y el mantenimiento de los principios jurídicos y políticos de no in-
tervención y autodeterminación, así como de neutralidad”.10 Aunque estos 
principios fueron establecidos en 1930, cuando Genaro Estrada fungía 
como secretario de Relaciones Exteriores de México, su defensa cobró 
relevancia a mediados de esa década, en el contexto de las reformas im-
pulsadas por Cárdenas y el panamericanismo promovido por la adminis-
tración estadounidense.

Para el gobierno mexicano, defender la autodeterminación de los pue-
blos y la no intervención en sus asuntos políticos resultó conveniente en 
un momento en que centralizaba el poder a costa de los caciques locales 
—como Saturnino Cedillo en San Luis Potosí—, impulsaba una ambiciosa 
reforma agraria y se preparaba para expropiar a las empresas petroleras. 
Predicar con el ejemplo se convirtió en una estrategia para llevar a buen 
puerto estos cambios, al tiempo que se aprovechaba del giro que el presi-
dente Franklin D. Roosevelt había dado a la política exterior de Estados 
Unidos hacia América Latina.11

Desde 1933, el gobierno estadounidense aplicó la política del Buen 
Vecino, con la cual intentó dejar atrás la era de las cañoneras y la diploma-
cia del dólar, y promovió la autodeterminación de los pueblos de América 
Latina, así como la no intervención en sus asuntos internos. Entre sus ob-
jetivos se encontraban el acercamiento a los mercados de la región tras la 
Gran Depresión y la formación de un frente común ante la creciente ame-
naza de guerra en Europa. De este modo, el panamericanismo cobró nuevo 
impulso en cada una de las conferencias celebradas en los años treinta, al 

10  Guadalupe Rodríguez de Ita, “México-Centroamérica. Buenos amigos distantes”, en 
Lázaro Cárdenas. Modelo y legado, t. 3 (México: Instituto Nacional de Estudios Históricos de 
las Revoluciones de México, 2020), 521-562.

11  Para un análisis de las relaciones diplomáticas entre los gobiernos de México y Esta-
dos Unidos durante las décadas de 1920 y 1930, véase Josefina Zoraida Vázquez y Lorenzo 
Meyer, México frente a Estados Unidos. Un ensayo histórico, 1776-2000 (México: Fondo de 
Cultura Económica, 2013), 148-176.



MONTERROSA CUBÍAS94

Estudios de Historia Moderna y Contemporánea de México, núm. 71 (enero-junio 2026): 87-115 
e-issn: 2448-5004 | issn 0185-2620 | https://doi.org/10.22201/iih.24485004e.2026.71.78046

reunir a gobiernos de distintas ideologías bajo una misma bandera y con-
dicionar las relaciones entre México y Centroamérica.

La conveniencia de practicar los principios de no intervención y auto-
determinación de los pueblos, sumada al creciente acercamiento al gobier-
no estadounidense, influyó en que México dejara de desempeñar un papel 
activo en Centroamérica durante la década de 1930.12 Varias figuras de la 
política centroamericana —entre ellas José Ángel Zúñiga Huete y Rodolfo 
Espinoza— solicitaron en ese periodo el apoyo que el gobierno mexicano 
había concedido en 1926 al partido liberal en Nicaragua, apelando al talan-
te dictatorial de los regímenes de turno, pero siempre obtuvieron una res-
puesta negativa.13 El gobierno de Lázaro Cárdenas tenía otras prioridades 
en su agenda internacional, como la Guerra Civil española, el avance del 
fascismo y el nacionalsocialismo en Europa.

Centroamérica perdió el sitio preponderante que funcionarios como 
José Vasconcelos y Juan de Dios Bojórquez le habían otorgado en la década 
de 1920.14 Esto se refleja en el rango de sus representaciones diplomáticas 
en la región, donde sólo Guatemala contaba con una embajada. Sin embar-
go, México no dejó de prestar atención a lo que ocurría en esos países. La 
propaganda política y cultural impulsada durante los gobiernos de Álvaro 
Obregón y Plutarco Elías Calles siguió inspirando a opositores centroame-
ricanos en los años treinta. Además, el exilio de estos disidentes en México, 
junto al protagonismo de los sindicatos y las ligas agrarias en la política de 
ese país, despertó el recelo de diversos sectores políticos en Centroaméri-
ca. El hecho de que México renunciara a intervenir en los asuntos internos 
de esos países no disipó su interés geopolítico en la región ni su preocupa-
ción por las iniciativas de algunos de sus gobernantes.

Si bien la animadversión hacia el gobierno mexicano por la persecución 
del clero y las actividades de los militantes de izquierda en su territorio se 
reflejó en notas de prensa en toda Centroamérica, en Guatemala alcanzó 
mayor virulencia. Desde el inicio de su gestión en 1931, Jorge Ubico y sus 

12  Buchenau, In the Shadow…, 186.
13  La respuesta de la legación mexicana en Nicaragua a Rodolfo Espinoza, quien asegu-

raba contar con el apoyo de ese gobierno para la contienda electoral de 1936 contra Somoza, 
es ilustrativa: “México tiene la firme decisión de no intervenir en la política interna de los 
países amigos”, “Carta del encargado de negocios de la legación de México en Nicaragua al 
secretario de Relaciones Exteriores de México”, ahdge, exp. 27-28-19.

14  Arturo Taracena, “Vasconcelos y sus agentes en la recepción guatemalteca de la 
Revolución mexicana”, Regiones. Suplemento de Antropología, núm. 43 (2010): 25-31.
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funcionarios mantuvieron una relación cordial, aunque marcada por la 
desconfianza. Veían a su vecino como un foco de propaganda comunista 
y una amenaza, debido a los disidentes que habían encontrado refugio en 
México y que, desde ahí, podían aprovechar la frontera común para reali-
zar incursiones armadas. Ante esta situación, los diplomáticos mexicanos 
acreditados en Guatemala no tuvieron más opción que responder con cor-
tesía a las acusaciones formuladas en reuniones oficiales y mantenerse 
expectantes frente a los golpes bajos que las autoridades guatemaltecas 
pudieran infligir a México.

Uno de estos episodios tuvo lugar en 1938, cuando el gobierno de 
Cárdenas sofocó en pocos días la sublevación de Saturnino Cedillo en San 
Luis Potosí.15 Los rumores sobre el apoyo que Cedillo había recibido de las 
potencias del Eje, así como el presunto suministro de municiones por 
parte del gobierno guatemalteco —confirmado en la prensa mexicana 
por exiliados de ese país—,16 bastaron para que el embajador en Guatema-
la elaborara un informe especial y aviones del Ejército mexicano sobre-
volaran la región fronteriza. El embajador de Guatemala en Estados Unidos, 
Adrián Recinos, lamentó que, pese a la información que desmentía la co-
laboración de su gobierno en la rebelión de Cedillo, “todos los días vuelan 
escuadrillas de aviones mexicanos tratando de descubrir los 60 000 hombres 
que, se dice, tiene Guatemala en su frontera”.17

En medio de una relación marcada por la desconfianza, hubo un tema 
que inquietó a los funcionarios de Cárdenas: la supuesta intención del go-
bierno guatemalteco de reavivar la unión centroamericana bajo su lideraz-
go. Además de su admiración por Justo Rufino Barrios —el presidente gua-
temalteco que intentó unificar la región por la fuerza en la década de 
1880—, Jorge Ubico había demostrado su intención de influir en los asuntos 
internos de sus vecinos. A principios de 1932, estrechó lazos con el Partido 
Liberal de Honduras ante la inminente candidatura presidencial de Tibur-
cio Carías Andino, del Partido Nacional y meses más tarde, movilizó tropas 

15  Sobre el tema véase Carlos Martínez Assad, “La rebelión del general Saturnino Cedi-
llo”, en El camino de la rebelión del general Saturnino Cedillo, coord. de Carlos Martínez Assad 
(México: Editorial Océano de México, 2010), 73-125.

16  “Comprobación de que el presidente Ubico alienta el fascismo en América”, La Pren-
sa, 20 de mayo de 1938.

17  “Carta del embajador de Guatemala en Estados Unidos al ministro de Relaciones 
Exteriores de Guatemala”, Centro de Investigaciones Regionales de Mesoamérica (en ade-
lante, cirma), Fondo Adrián Recinos, núm. 3260.1-2.
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hacia la frontera con El Salvador para forzar la renuncia de Martínez, quien 
seguía en el poder pese al Tratado de Paz y Amistad de 1923.18

Por esta razón, cuando el gobierno de Guatemala lanzó una campaña 
de prensa para exaltar las figuras de Barrios y Ubico, y sus diplomáticos en 
la región empezaron a hablar de la necesidad de unir al istmo, la cancillería 
mexicana tomó cartas en el asunto. En 1935, sus representantes investiga-
ron las pretensiones de Ubico y evaluaron sus posibilidades en cada país.19 
La mayoría coincidió en que Ubico carecía de los recursos económicos y 
los apoyos necesarios —incluido el del gobierno estadounidense— para 
llevar a cabo un proyecto unionista, con excepción del ministro plenipo-
tenciario en San Salvador, Manuel de Negri, a quien Martínez le solicitó una 
entrevista para tratar el tema.

Desde que Martínez asumió el Ejecutivo en diciembre de 1931, las re-
laciones con el gobierno de Guatemala fueron complicadas. Sus funciona-
rios lo consideraban un usurpador y un pésimo ejemplo para la región.20 A 
la movilización de tropas hacia la frontera y el rumor de una posible inva-
sión a El Salvador para hacer valer el Tratado de Paz y Amistad de 1923, le 
siguió una campaña contra Ubico en la prensa salvadoreña, lo que enarde-
ció los ánimos entre algunos guatemaltecos. La tensión disminuyó cuando 
quedó claro que Washington permitiría que Martínez permaneciera en el 
poder hasta la expiración del tratado en 1934, aunque la desconfianza siguió 
marcando las relaciones entre ambos gobiernos.

En la reunión que Martínez sostuvo con el diplomático mexicano en 
1935, el general informó que el gobierno de Guatemala había adquirido 
recientemente aviones y pertrechos para reforzar su ejército. Además, com-
partió una opinión sobre su homólogo que coincidía con la de los mexicanos: 
“Ubico ha demostrado ser un hombre impulsivo y violento y, por consi-
guiente, su administración no hacía sino mantenerse a la expectativa, tra-
tando también de prepararse para cualquier eventualidad”.21

18  Sobre el tema, véase Kenneth Grieb, “The United State and the Rise of General Maxi-
miliano Hernández Martínez”, Journal of Latin American Studies 3, núm. 2 (noviembre 1971): 
151-172, https://doi.org/10.1017/S0022216X00001425.

19  “Informe acerca del antiguo y difícil problema de la unión centroamericana”, ahdge, 
exp. III-2332-9.

20  Esta postura fue comunicada por el canciller guatemalteco, Alfredo Skinner Klée, a 
los diplomáticos mexicanos. “Carta del encargado de negocios de la legación de México en 
Guatemala al secretario de Relaciones Exteriores de México”, ahdge, exp. III-1313-4.

21  “Carta del encargado de negocios de la legación de México en El Salvador al subsecre-
tario encargado de despacho de Relaciones Exteriores de México”, ahdge, exp. III-2332-9.
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Martínez también aprovechó la reunión para explorar la posibilidad de 
comprar armas y aviones en México y, hábilmente —como señaló el diplo-
mático mexicano en su misiva—, recordó la ocasión en que el gobierno 
mexicano “movilizó o amenazó con movilizar tropas a su frontera con Gua-
temala, obligando al presidente Barrios a dividir su ejército, lo que contri-
buyó al desastre de este en Chalchuapa”.22 La historia parecía repetirse 
cincuenta años después, y Martínez apelaba a unos vínculos que se habían 
preservado desde entonces.

Las relaciones diplomáticas que México estableció con El Salvador fue-
ron estrechas y se caracterizaron por el buen entendimiento, a diferencia 
de las que sostuvo con Guatemala, marcadas por disputas limítrofes y cons-
piraciones en la región fronteriza.23 Incluso puede afirmarse que, en algunos 
episodios durante el gobierno de Manuel Estrada Cabrera en Guatemala, El 
Salvador fue un aliado de México en Centroamérica al oponerse a la in-
fluencia que este pretendía ejercer en la región.24 Las buenas relaciones 
entre México y El Salvador continuaron durante el periodo posrevolucio-
nario y se hicieron evidentes cuando aumentó la presión externa para que 
Martínez abandonara el poder.

Pocos días después de que los militares que derrocaron a Arturo Arau-
jo entregaron la presidencia al general Martínez, quedó claro que sus cálcu-
los habían fallado. Como expuse antes, el Departamento de Estado de 
Estados Unidos y los gobiernos centroamericanos le negaron el recono-
cimiento diplomático en nombre del Tratado de Paz y Amistad de 1923, 
por lo que el gobierno salvadoreño emprendió una campaña, tanto a 
nivel doméstico como internacional, para desmarcar a Martínez del golpe 
de estado contra Araujo. Entre los actores que colaboraron en este esfuerzo 
estuvo el gobierno mexicano.

En enero de 1932, el ministro mexicano acreditado en El Salvador, 
Rosenzweig Díaz, envió una carta al canciller salvadoreño. En ella expresó 

22  “Carta del encargado de negocios de la legación de México en El Salvador al subse-
cretario encargado de despacho de Relaciones Exteriores de México”, ahdge, exp. III-2332-
9. Justo Rufino Barrios cayó en combate en Chalchuapa, El Salvador, el 2 de abril de 1885.

23  Sobre el tema véanse las investigaciones de Luis Gerardo Zorrilla, Relaciones de Mé-
xico con la República de Centroamérica y con Guatemala (México: Porrúa, 1984); y Manuel 
Castillo, Mónica Toussaint y Mario Vázquez, Espacios diversos, historia en común. México, 
Guatemala y Belice. La construcción de una frontera común (México: Secretaría de Relaciones 
Exteriores, 2006).

24  Harim Gutiérrez, Las misiones diplomáticas de Federico Gamboa en Guatemala (Mé-
xico: Secretaría de Relaciones Exteriores, 2005).
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su convicción de que Martínez no había participado en el movimiento con-
tra Araujo. Sustentó su afirmación en las visitas que el militar realizó a la 
Dirección General de Policía y al Primer Regimiento de Artillería cuando 
se desarrolló el golpe de estado.25 La misiva del diplomático mexicano fue 
presentada por los funcionarios salvadoreños al Departamento de Estado 
de Estados Unidos, junto con otras firmadas por los representantes de Gran 
Bretaña, Honduras, España y Francia, como prueba de la inocencia del 
general Martínez.

Un año después, cuando las pruebas presentadas por el oficialismo sal-
vadoreño y las gestiones de sus agentes en el extranjero resultaron insufi-
cientes, el secretario de Relaciones Exteriores de México, José Puig Casau-
ranc, se ofreció ante el Departamento de Estado como mediador, con el fin 
de lograr el reconocimiento de Martínez. La respuesta llegó en julio de 1933, 
a través del embajador estadounidense en México, Josephus Daniels: su 
gobierno se negaba a vulnerar el Tratado de Paz y Amistad de 1923.26

Mientras tanto, el gobierno de México había entregado al salvadoreño 
un millón de cartuchos para el ejército en calidad de préstamo.27 Tiempo 
después, cuando finalmente se concretó el reconocimiento diplomático por 
parte de Washington, el embajador de México en Guatemala, Fernando 
González Roa, asistió a la toma de posesión del general Martínez en marzo 
de 1935. Con esta visita, el gobierno mexicano correspondió a la que había 
realizado una misión oficial salvadoreña con motivo de la investidura de 
Cárdenas, a la que no acudió una delegación guatemalteca. Los elogios que 
González Roa plasmó en su informe sobre el presidente salvadoreño —al 
que describió como bondadoso y fuerte— reflejaron el buen estado de las 
relaciones bilaterales.28

Sin embargo, esta situación pareció ponerse a prueba cuando las in-
tenciones reeleccionistas de Martínez se hicieron evidentes y el gobierno 
de Guatemala comenzó a limar asperezas con su vecino. En 1937, Martí-
nez fue condecorado con la Orden del Quetzal, y la llegada a San Salvador 

25  “Carta del ministro de México en El Salvador al ministro de Relaciones Exteriores de 
El Salvador”, agca, B, Relaciones Exteriores, leg. 6260.

26  “Carta del embajador de Estados Unidos en México al secretario de Relaciones Exte-
riores de México”, ahdge, exp. 3479-3.

27  “Armamento mexicano en calidad de préstamo”, ahdge, exp. III-1312-5.
28  “Fernando González Roa. Desempeño de misión especial en la República de El Sal-

vador”. ahdge, exp. 29-1-14.
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de emisarios de buena voluntad se volvió frecuente.29 Francisco Ursúa, 
encargado de negocios de la legación de México, interpretó este acerca-
miento como un intento de Ubico por apoyar a su vecino en un momen-
to decisivo, y temió que la neutralidad que México debía mantener ante 
la reelección del militar salvadoreño empujara a su aliado hacia la órbita 
guatemalteca.30

El camino a la reelección. Maniobras políticas y disidencias

A mediados de 1938, el general Martínez envió una misiva al subsecretario 
de Gobernación, Hermógenes Alvarado, para solicitar su opinión sobre la 
reelección presidencial. En la carta, Martínez argumentaba que la conti-
nuidad de un militar al frente del Ejecutivo era necesaria ante la persis-
tente amenaza del comunismo, y mencionaba que el oficial con quien 
había discutido el asunto se había negado a asumir esa responsabilidad. 
Todo indica que Martínez ya había decidido mantenerse en la presidencia 
mediante un decreto transitorio de una Asamblea Constituyente, y la 
consulta a Alvarado tenía como propósito evaluar lealtades, obtener la pers-
pectiva de un experto en derecho constitucional y prever posibles con-
secuencias de sus actos.31 La respuesta del funcionario anticipó las divi-
siones dentro del gabinete y evidenció que el general no contaba con un 
respaldo unánime.

Alvarado consideró inconstitucional la reelección presidencial y sos-
tuvo que la convocatoria a una Asamblea Constituyente, en esas circuns-
tancias y sin responder al clamor popular, sería interpretada como un me-
canismo destinado exclusivamente a prorrogar los poderes asumidos por 
Martínez en 1931. Aunque reconoció los logros de la administración en su 
respuesta, también alertó sobre el peligro que estos enfrentaban ante las 
posibles rebeliones que una decisión de esa naturaleza podría provocar. Por 
ello, le sugirió “orientar las corrientes de opinión pública hacia un sucesor 

29  “Cordialidad centroamericana”, Diario Nuevo, 21 de agosto de 1937.
30  “Informe del encargado de negocios de la legación de México en El Salvador”, ahdge, 

exp. 30-2-17.
31  Alvarado obtuvo el doctorado en Jurisprudencia en la Universidad de El Salvador, 

donde también ejerció como catedrático. Véase Hernany Miranda, Semblanza de salvadoreños 
ilustres (San Salvador: s. e., 1982).
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que continuara con su obra, sin deshonrar el legado de los liberales que 
aprobaron la Carta Magna de 1886”.32

No se dispone de evidencia sobre la reacción de Martínez ante la misi-
va de Alvarado, quien, en su despedida, intentó suavizar la contundencia 
de su mensaje al expresar: “Le ruego considerar el cariño y la firme amistad 
que a usted me vinculan desde hace muchos años”. Sin embargo, resulta 
claro que el general prefirió atender opiniones más afines a sus aspiraciones. 
Una de ellas fue la del abogado y diputado oficialista Patrocinio Guzmán 
Trigueros, quien, en un folleto, afirmó que Martínez había salvado a la patria 
de la agresión comunista de 1932 y empleó un recurso retórico para des-
vincular al general del mecanismo que se buscaba aplicar: “Yo no he pre-
tendido nunca la reelección, sino la continuación del general Martínez en 
la presidencia al dictarse previamente una Constitución que la ciudadanía 
está pidiendo desde hace muchos años”.33

En agosto de 1938, ante la falta de respaldo popular para convocar a 
una Asamblea Constituyente, señalado por Hermógenes Alvarado en su 
carta, la maquinaria oficial se puso en marcha. En distintos pueblos de El 
Salvador, desde Santa Ana hasta Morazán, se organizaron cabildos abiertos 
que expresaron su apoyo a una nueva Constitución y a la continuidad del 
general Martínez. Para entonces, la ruta hacia la reelección presidencial 
estaba trazada, respaldada por empresarios, terratenientes y organizaciones 
civiles, así como por cuerpos de seguridad y espionaje fortalecidos tras los 
levantamientos de 1932. Además, el proceso contó con el antecedente de 
la reelección de Jorge Ubico, en Guatemala (1935); Tiburcio Carías Andino, 
en Honduras (1937); así como con la política de no intervención en Amé-
rica Latina adoptada por el gobierno de Estados Unidos.34

En medio del entusiasmo de los seguidores del general Martínez y de 
la determinación de sus aliados por asegurar su reelección, varios miembros 
del gabinete presentaron su renuncia en septiembre de 1938 como acto de 

32  “Carta de Hermógenes Alvarado al general Martínez”, 11 de julio de 1938, Museo de 
la Palabra y la Imagen (en adelante mupi), Subfondo Hermógenes Alvarado, folder 1, fol. 1-8.

33  Patrocinio Guzmán Trigueros, Por amor de patria (San Salvador: Talleres Gráficos 
Ariel, 1938), 10.

34  A finales de la década de 1930, los objetivos del gobierno estadounidense en El Sal-
vador se centraban en las áreas económica, militar y cultural. Como en el resto de Centroa-
mérica, su interés principal era preservar la estabilidad política del país, lo que a su vez 
contribuía a garantizar la seguridad del canal de Panamá ante los tambores de guerra que 
sonaban en Europa. Carmelo Esmeralda Astilla, “The Martinez Era. Salvadoran and American 
Relation, 1931-1944” (tesis doctoral, Universidad de Louisiana, 1976).
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protesta. Aunque el estado de sitio vigente en el país limitó la cobertura 
mediática de estas dimisiones, la mención en los rotativos de nombres como 
Alfonso Rochac, el coronel José Asencio Menéndez, Hermógenes Alvarado 
y Manuel López Harrison —en ocasiones acompañados de sus fotografías— 
bastó para que fueran incluidos en la lista de enemigos del gobierno.35 

El ministro de Estados Unidos en El Salvador, Frank Carrigan, informó 
al secretario de Estado sobre esta situación, pero siguió a cabalidad las di-
rectrices recibidas meses antes, que le indicaban no intervenir en los asuntos 
internos del gobierno salvadoreño.36

Con el camino despejado y las lealtades dentro del gabinete claramen-
te definidas, en octubre de 1938 se celebraron elecciones para elegir a los 
diputados de la Asamblea Constituyente. Según el registro oficial, más de 
200 000 salvadoreños acudieron a las urnas y, en palabras del ministro  
de Gobernación, general Tomás Calderón, las actas consignadas por las 
juntas electorales eran “documentos que hablarán a la posteridad de la 
génesis y el poder de vuestro augusto cuerpo”.37 Los diputados constitu-
yentes iniciaron sus labores el 20 de noviembre de 1938, con la presencia 
del general Martínez en la ceremonia inaugural, engalanada con un desfi-
le de empleados públicos.

Mientras los diputados discutían el proyecto de la nueva Constitución, 
en diciembre de 1938 recibieron una petición de un grupo de ciudadanos 
—entre ellos Alfonso Rochac— para derogar el estado de sitio y hacer pú-
blicos los temas tratados en las sesiones. Sin embargo, la solicitud fue rápi-
damente rechazada por los constituyentes. En este contexto, la reelección 
presidencial parecía sólo cuestión de tiempo, a menos que la institución a 
la que pertenecía Martínez recurriera a un golpe de Estado. Desde agos- 
to de 1938, circulaba un comunicado de la juventud militar que encendió 
las alarmas del gobierno, dando señales de que podía concretarse una de las 

35  “Renunciaron el auditor y subauditor generales”, El Diario de Hoy, 13 de septiembre 
de 1938.

36  En julio de 1937, Carrigan manifestó a sus superiores su disposición a ejercer su in-
fluencia moral para prevenir el “inicio de una dictadura” en El Salvador, pero el subsecreta-
rio de Estado, Summer Welles, le ordenó enfáticamente mantenerse al margen, “Comunica-
ción del subsecretario de Estado al ministro de Estados Unidos en El Salvador”, National 
Archives and Record Administration, Commercial policy series, 816.00/1010.

37  “Carta del ministro de Gobernación al presidente de la Asamblea Nacional Constitu-
yente”, Archivo General de la Nación, El Salvador (en adelante, agn sv), Gobernación, 1938, 
caja 60-22.
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consecuencias de la reelección presidencial que Hermógenes Alvarado 
había advertido en su carta al general Martínez.

Ante la violación inminente de nuestra Carta Magna, ante el peligro amenazador 

del continuismo del general Martínez en el poder, nadie, absolutamente nadie, debe 

permanecer indiferente. No debemos tolerar tamaña desvergüenza. Nuestro 

puesto no está al lado del nuevo Ali Babá y sus cuarenta secuaces, sino en la falange 

de los que sin miedo luchan por la democracia. Ya es tiempo de irnos preparando, 

la lucha está próxima. Y, entonces, ¡Ay de aquellos que han tenido la desfachatez y 

el cinismo de ser reeleccionistas!38

Resulta difícil determinar si el manifiesto fue realmente elaborado den-
tro del Ejército o si el nombre de la juventud militar se utilizó para darle 
mayor credibilidad e impacto. No obstante, los altos mandos y oficiales del 
Ejército expresaron su sorpresa e indignación ante la circulación de la 
hoja suelta y rechazaron enérgicamente cualquier implicación de sus miem-
bros.39 Algo no encajaba con la cohesión que los militares habían procla-
mado en su comunicado, y esas dudas se disiparon en enero de 1939, cuan-
do la prensa anunció la desarticulación de un complot gestado en los 
cuarteles contra el gobierno.

Un boletín oficial informó escuetamente que “dos o tres ciudadanos, 
arrastrados por ideas equivocadas y por maniobras de los eternos descon-
tentos de la tranquilidad y el orden”, habían sido capturados y puestos a 
disposición de las autoridades.40 Días más tarde, ante la presión de los fa-
miliares, el hermetismo de las autoridades cedió y se dieron a conocer los 
nombres de los detenidos: los coroneles José Asencio Menéndez y Felipe 
Calderón; los capitanes Lino Osegueda, Américo Arias, Juan Ponce; y los 
tenientes Manuel Sánchez y Luis Roberto Flores.

Se conocen pocos detalles sobre el plan de los militares, pero gracias a 
los allegados del coronel José A. Menéndez, quienes promovieron una cam-
paña internacional para lograr su liberación, se dispone de información 
sobre su captura, las torturas que sufrió y las condiciones en las que estu-
vieron los prisioneros. Según Luis Lovo Castelar, la iniciativa del complot 
partió del coronel Menéndez, mientras que el capitán Osegueda diseñó el 

38  “Salvadoreños”, ahdge, exp. 30-2-18.
39  “Desmintiendo hoja suelta tendenciosa”, El Diario de Hoy, 18 de agosto de 1938.
40  “Declaraciones en torno a los últimos acontecimientos de carácter político en el país”, 

El Diario de Hoy, 18 de enero de 1939.
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plan.41 El golpe estaba previsto para un sábado por la mañana, pues el pre-
sidente acostumbraba a viajar ese día a su finca algodonera, pero uno de los 
involucrados los delató.

Menéndez fue capturado en enero de 1939 por hombres vestidos de 
paisano que lo llevaron a la Policía de Investigaciones,42 donde permaneció 
incomunicado durante tres meses en una habitación con techo de lámina. 
Ante el temor de un desenlace fatal, escribió una carta al general Martínez, 
que su hermana hizo pública como medida de presión. En la misiva, Me-
néndez solicitó la designación de abogados y médicos para verificar su 
estado de salud y el retardo de justicia que había sufrido; sin embargo, 
previendo que sus peticiones fueran ignoradas, incluyó una súplica puntual 
al gobernante: “Si por razones que yo no pueda penetrar, usted resolviera 
no atender mi solicitud, le ruego al menos ordenar que se me permita hacer 
mi testamento y legalizarlo en debida forma”.43

El temor por la vida de Menéndez tenía bases sólidas. En años recientes, 
el gobierno había reportado la desarticulación de otras conspiraciones dentro 
del Ejército —fueran reales o fabricadas—, y la ejecución del teniente co-
ronel Rodolfo Baños en 1936, en el paredón de fusilamiento, desalentaba 
cualquier esperanza.44 Mientras los familiares y allegados de Menéndez 
gestionaban su liberación a través del arzobispo de San Salvador, Luis Chá-
vez y González, y mediante visitas a la legación de México, la reelección 
presidencial avanzaba sin obstáculos.45 En enero de 1939, los diputados 

41  Luis Lovo Castelar, Biografía del general Maximiliano Hernández Martínez (1878-1966) 
(San Salvador: Ediciones Rescate/Ateneo Salvadoreño, 1999), 36-43.

42  René Glower, “Así andan las cosas en El Salvador”, Repertorio Americano, núm. 914 
(1941): 156-158. Estos datos se publicaron años después como parte de una denuncia contra 
el gobierno de Martínez. Para conocer más sobre el papel de Joaquín García Monge —editor 
de este semanario— y su lucha contra los gobiernos autoritarios de Centroamérica en los 
años treinta, véase Mario Oliva, “Revista Repertorio Americano. Algunos alcances sobre su 
trayectoria, 1919-1958”, Revista Izquierdas, núm. 1 (2008): 1-22.

43  “Carta del coronel José A. Menéndez al general Martínez”, mupi, Subfondo Quino Caso, 
folder 2, leg. 14.

44  La suerte de los otros detenidos no fue distinta a la de Menéndez. De hecho, el mayor 
Carlos Rodríguez murió tiempo después como consecuencia de las torturas sufridas. Lovo 
Castelar, Biografía…, 42.

45  En enero de 1939, el encargado de negocios de la legación de México informó que 
“familiares de Menéndez y grupos estudiantiles me pidieron interceder para evitar un derra-
mamiento de sangre. Apoyados por los encargados de negocios de Chile y Colombia. Estoy 
pendiente de las medidas que puedan tomarse dentro de los principios y las prácticas inter-
nacionales”. “Informe político suplementario, 1939”, ahdge, exp. 30-12-16.
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aprobaron un artículo transitorio que permitió a Martínez mantenerse en 
el poder por seis años más. 

A diferencia de la toma de posesión de 1935, cuando aviones del Ejér-
cito mexicano sobrevolaron un abarrotado estadio nacional, la ceremonia 
de 1939 se llevó a cabo de manera discreta en el salón azul del Palacio 
Nacional. En los meses siguientes, mientras el gobierno mantuvo informa-
da a la población acerca de los acontecimientos en Europa, que anunciaban 
una guerra inminente, Martínez continuó impartiendo charlas en la sede 
del partido oficial. Todo parecía transcurrir con normalidad, hasta que las 
críticas de una maestra resonaron en pleno centro capitalino.

Cuando Amparo Casamalhuapa descendió del estrado aquel 29 de agos-
to de 1939, supo que su destino estaba sellado. Había sido invitada a un 
homenaje al capitán general Gerardo Barrios, expresidente salvadoreño del 
siglo xix, pero en lugar de ensalzar su figura, aprovechó su discurso para 
acusar a las autoridades de traficar drogas, encarcelar a defensores de la 
Constitución de 1886 —como el coronel Menéndez— y ejercer una tiranía. 
Pocos días después, la Fiscalía Militar presentó cargos en su contra por 
rebelión y sedición, con base en las declaraciones de los asistentes y orga-
nizadores del evento, quienes aseguraron desconocer sus intenciones antes 
de que subiera al estrado.46

Casamalhuapa buscó refugio en las casas de amigos cercanos mientras 
planeaba su fuga del país, un episodio que luego relató en su novela auto-
biográfica.47 Meses antes de su discurso, había gestionado asilo político en 
la legación de México, desesperada porque el gobierno le prohibió ejercer 
su profesión tras negarse a formar un club de apoyo al presidente en el 
centro escolar que dirigía.48

El gobierno salvadoreño consolidó la reelección presidencial en 1939 
con el respaldo de sus bases partidistas, la postura complaciente de Wash
ington y la represión de las voces disidentes. La persecución política no 
alcanzó a todos los integrantes del gabinete que renunciaron, aunque que-
daron bajo estricta vigilancia de los órganos de inteligencia del Estado. En 
cambio, quienes denunciaron públicamente la reelección o intentaron im-
pedirla enfrentaron unos destinos trágicos, y muchos de ellos acudieron a 

46  “Juicio contra Amparo Casamalhuapa”, mupi, Subfondo Amparo Casamalhuapa, 
folder 7.1.

47  Amparo Casamalhuapa, El angosto sendero (San Salvador: Tipografía Ungo, 1971).
48  “Carta de Amparo Casamalhuapa al director de un periódico”, mupi, Subfondo Am-

paro Casamalhuapa, correspondencia, folder 7.1.
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la legación de México en busca de protección, una situación que el encar-
gado de negocios, Francisco Ursúa, advirtió desde los primeros meses de 
1938, poco después de asumir sus funciones.

Diplomacia y asilo. La actuación de los representantes  
mexicanos

A pesar de la cordialidad que caracterizaba las relaciones diplomáticas en-
tre México y El Salvador, el hecho de que varios opositores a la reelección 
presidencial de 1939 buscaran asilo en la legación mexicana despertó el 
recelo de los aliados del general Martínez. La forma en que los diplomáticos 
respondieron a estas solicitudes y las presiones que enfrentaron constituyen 
el tema de este apartado, que inicia con la llegada a San Salvador del per-
sonaje que provocó, precisamente, dicha suspicacia.

En diciembre de 1937, Francisco Ursúa debió resolver con premura 
ciertos asuntos familiares antes de partir hacia El Salvador para asumir las 
riendas de la sede diplomática de México, que ese año había pasado de 
embajada a legación. Ursúa tenía un conocimiento cercano de la situación 
política de Centroamérica, gracias a su experiencia previa en las embajadas 
de México en Honduras y Guatemala, donde presenció la reelección presi-
dencial de Jorge Ubico en 1935. No obstante, al descender del avión en el 
aeropuerto de Ilopango, en San Salvador, le sorprendió la ausencia de una 
comitiva oficial de recepción, incluido al embajador saliente, Manuel de 
Negri. Esta conducta, que parecía al inicio un simple descuido, pronto se 
revelaría como parte de una estrategia planeada en su contra.

En su primer informe firmado en San Salvador, Ursúa relató que pasó 
algunos días alojado en un hotel, sin que su antecesor lo presentara oficial-
mente ante las autoridades ni le permitiera despedirse de él antes de partir 
hacia Uruguay. Al asumir sus funciones como encargado de negocios en 
enero de 1938, descubrió que De Negri había dejado al personal predis-
puesto en su contra y, lo más alarmante, que figuras prominentes del go-
bierno salvadoreño —como Joaquín Leiva, jefe de Protocolo—, junto con 
familias adineradas, ejercían una notable influencia en la sede diplomática 
mexicana.49

49  “Informe del encargado de negocios de la legación de México en El Salvador”, ahdge, 
exp. 30-2-17.
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Al notar esta situación, Ursúa reconsideró los desplantes de su antece-
sor. Aunque su conducta había infringido el protocolo, le permitió contar 
con un margen de maniobra más amplio al evitar el contacto con personas 
que, en sus palabras, “no favorecen a los ojos del pueblo la reputación de 
un diplomático demócrata”. Para Ursúa, quedó claro que su misión en El 
Salvador consistía en “recoger a la Iglesia de manos de Lutero”.50

Francisco Ursúa sostuvo su primera reunión con el presidente salvado-
reño en marzo de 1938 y pronto percibió los tiempos turbulentos que se 
avecinaban. Era evidente que el general Martínez buscaría la reelección, 
aunque enfrentaba una oposición significativa y se desconocía si recurriría 
a una consulta con las bases de su partido o mantendría el poder a través 
del Ejército, mientras otro militar ocupaba la presidencia. Ursúa compren-
dió que Martínez intentaría ganar el respaldo diplomático de México, al 
tiempo que los opositores al continuismo buscarían refugio en la legación, 
lo que inevitablemente provocaría las sospechas y resentimientos en el 
gobierno salvadoreño. Anticipando la tormenta, Ursúa solicitó a sus supe-
riores criterios más definidos, ya que consideraba que el principio de no 
intervención resultaba insuficiente para actuar en Centroamérica.

“Ese principio no se presenta a mi vista aquí como una línea recta a seguir 
—aseveró Ursúa en su informe—, sino como una amplia superficie dentro de 
la cual se tiene que ocupar un espacio”.51 Según el diplomático, existía la 
opción de respaldar moralmente al gobierno salvadoreño en su proyecto de 
reelección presidencial para mantenerlo alejado de la influencia guatemalte-
ca; no obstante, advirtió que esta postura podría derivar en solicitudes de las 
autoridades salvadoreñas que infringirían el principio de no intervención y, 
al mismo tiempo, afectarían las aspiraciones democráticas de la oposición.

La respuesta de la Secretaría de Relaciones Exteriores llegó al despacho 
de Ursúa en mayo de 1938. En la misiva, el jefe del Departamento Diplo-
mático, Anselmo Mena, le manifestó que confiaban en su discreción y le 
reiteró “la importancia que tiene para México el no inmiscuirse en los asun-
tos internacionales de otros países”.52 Con este voto de confianza, Ursúa 
procedió a atender diversas peticiones de asilo y abogó ante las autoridades 
salvadoreñas por la integridad física de los militares capturados en enero 

50  “Informe”, ahdge, exp. 30-2-17.
51  “Informe”, ahdge, exp. 30-2-17.
52  “Carta del jefe del Departamento Diplomático de México al encargado de negocios 

de la legación de México en El Salvador”, ahdge, exp. 30-2-17.
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de 1939. Aunque las relaciones diplomáticas entre ambos gobiernos conti-
nuaron sin alteraciones, las acciones de Ursúa provocaron que agentes del 
gobierno salvadoreño visitaran la legación para medir el alcance de sus 
esfuerzos por auxiliar a los disidentes.53

La primera solicitud de asilo político que Francisco Ursúa atendió fue 
la de Alejandro Marroquín, un joven abogado que militó en el Partido Co-
munista de Uruguay y que, tras regresar a El Salvador en 1935, presentó 
una tesis y publicó algunos artículos que desataron la ira del gobierno.54 
Inicialmente, las autoridades le exigieron moderar sus actividades políticas, 
pero al desobedecer, le dieron 72 horas para abandonar el país. Marroquín 
se mantuvo oculto durante algún tiempo, hasta que Ursúa completó los 
trámites necesarios para permitir su ingreso a México como asilado políti-
co.55 “En todo caso, Marroquín estaba en peligro inminente, y la neutralidad 
de México no podía cerrarle nuestras puertas”, explicó el diplomático al 
justificar su decisión, tomada tras no recibir respuesta alguna de la Secre-
taría de Relaciones Exteriores en un plazo de diez días.56

El proceder de Ursúa en este caso no causó una buena impresión en 
algunos funcionarios mexicanos, como él mismo admitió en su informe, 
por los posibles malentendidos que podía suscitar con el gobierno salvado-
reño. A pesar de ello, afirmó haber actuado con cautela, ya que Marroquín 
le pidió que contactara al personal de la embajada de México en Guatemala 
para recibir protección durante su traslado, petición que el diplomático 
declinó. Ursúa señaló estar al tanto del “entendimiento de caballeros” entre 
los gobiernos de Honduras, Guatemala y El Salvador, cuyo objetivo era 
“vigilar, hostilizar y en ocasiones desaparecer a los exiliados políticos”, 
aunque consideró que no le correspondía reconocerlo oficialmente.57

53  Una muestra de las buenas relaciones, dado el control ejercido sobre la prensa salva-
doreña, apareció en la cobertura favorable de la expropiación petrolera en México, con notas 
en las cuales se resaltó cómo ese gobierno dirigía “las actividades por una ruta de progreso 
y cordialidad con las naciones del continente”. “Declaraciones del encargado de negocios de 
la legación de México”, Diario Nuevo, 5 de septiembre de 1938.

54  Alejandro Marroquín, “Algunas reflexiones sobre el concepto del orden público”, 
ageus. Revista de Cultura, núm. 7 (1936): 25-35.

55  Tarjeta migratoria de Alejandro Marroquín”, Archivo General de la Nación, México 
(en adelante, agn mx), Gobernación, Departamento de Migración, salvadoreños, 1938, caja 
2, exp. 146.

56  “Informe del encargado de negocios de la legación de México en El Salvador”, ahdge, 
exp. 30-2-17.

57  Algunos documentos que respaldan lo expuesto por Ursúa se encuentran en los ar-
chivos de Guatemala, en los que consta la coordinación entre los gobiernos de Guatemala, 
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Meses después, al iniciarse el camino hacia la reelección presidencial, 
Ursúa incluyó en sus informes algunas expresiones que reflejaban la pos-
tura que había asumido frente a la situación política de El Salvador: “Son-
deos parecen revelar que el presidente no vería con agrado las gestiones 
humanitarias, pues los neutrales estamos en minoría. Sin embargo, nos 
resolvemos a hacerla o nuestra presencia resultará vergonzosa”.58 En enero 
de 1939, Ursúa concedió asilo diplomático a Alfonso Rochac, quien renun-
ció al gabinete y luego solicitó la derogación del Estado de sitio. Además, 
prometió asilo a Amparo Casamalhuapa, en caso de ser necesario, y pre-
sentó en solitario una moción ante el ministro de Relaciones Exteriores, 
Miguel Ángel Araujo, para evitar que la captura de los militares— entre 
quienes se encontraba el coronel José Asensio Menéndez— terminara en 
“una solución sangrienta”.

El diplomático informó que su gestión humanitaria se difundió rápida-
mente entre los círculos oficiales y generó en la población una “espléndida 
impresión”. “Con prudencia máxima —escribió— sostengo la neutralidad 
y el buen nombre de México, que decaen con todo lo que parezca una 
alianza con los opresores de los gobiernos de facto”.59 En uno de sus infor-
mes, Ursúa recordó con satisfacción la carta sobria que el embajador de 
México en Guatemala, Fernando González Roa, dirigió al gobierno de esa 
nación en 1935, tras la reelección presidencial de Jorge Ubico. Con este 
gesto, el diplomático se desmarcó de las felicitaciones grandilocuentes 
enviadas desde otras misiones, aunque también profundizó el distancia-
miento con las autoridades guatemaltecas. Ursúa después descubrió que su 
conducta, en El Salvador, requería mayor sutileza.

En febrero de 1939, Francisco Ursúa dejó su puesto como encargado 
de negocios de la legación de México en El Salvador. La versión oficial que 
la Secretaría de Relaciones Exteriores envió a su sucesor, Antonio Méndez 
Fernández —y que este debía sostener en sus conversaciones con los fun-
cionarios salvadoreños—, afirmaba únicamente que se había decidido ads-
cribir a Ursúa a otra misión diplomática, y negaba cualquier tipo de presión 

El Salvador y Honduras para perseguir a los exiliados políticos. “Expediente relativo a emi-
grados centroamericanos”, Archivo General de Centro América (en adelante, agca), B, leg. 
6722. Sobre el tema, véase también Kenneth Grieb, “The Myth of a Central American 
Dictator League”, Journal of Latin American Studies 10, núm. 2 (noviembre 1978): 329-345, 
https://doi.org/10.1017/S0022216X00021283.

58  “Informe suplementario, 1939”, ahdge, exp. 30-2-16.
59  “Informe suplementario, 1939”, ahdge, exp. 30-2-16.



LA COMPLEJA TAREA DE CONCEDER ASILO POLÍTICO 109

Estudios de Historia Moderna y Contemporánea de México, núm. 71 (enero-junio 2026): 87-115 
e-issn: 2448-5004 | issn 0185-2620 | https://doi.org/10.22201/iih.24485004e.2026.71.78046

por parte del gobierno centroamericano. Sin embargo, circulaba otra ver-
sión que ponía en duda el carácter unilateral de dicha decisión.

El jefe de Protocolo del gobierno salvadoreño, Joaquín Leiva, informó 
a Méndez Fernández que la remoción de Ursúa se debió a una solicitud 
directa del general Martínez, quien ordenó a su embajador en México, Héc
tor Escobar Serrano, notificar al secretario de Relaciones Exteriores, Eduar-
do Hay, que el diplomático había sido declarado persona non grata por su 
gobierno. De inmediato, el encargado de negocios comunicó esta versión 
a su superior y sugirió una posible explicación: Escobar Serrano, al conocer 
el remplazo de Ursúa, decidió cancelar la entrevista con Eduardo Hay y 
luego reportó haber cumplido con la encomienda. Naturalmente, Méndez 
Fernández no insinuó en su informe que se le hubiera ocultado la interven-
ción del presidente salvadoreño en este asunto.60

¿Ejerció realmente la administración salvadoreña presión para la remo-
ción de Ursúa? Se pueden plantear más interrogantes al respecto, pero dos 
hechos son verificables en los documentos disponibles: la incomodidad del 
gobierno salvadoreño ante la gestión de Ursúa y la postura más prudente 
que adoptó su sucesor frente a las nuevas solicitudes de asilo político pre-
sentadas en la legación de México.

Para ilustrar el malestar del gobierno salvadoreño, está el caso de Am-
paro Casamalhuapa. En septiembre de 1939, poco después de que la maes-
tra leyera su discurso, el hacendado Roberto Álvarez y el colombiano Ma-
nuel Antonio Pérez acudieron a la legación de México para solicitar a 
Méndez Fernández dos cosas: que concediera asilo político a Casamalhuapa 
y que enviara una carta suya a México por valija diplomática.

Méndez Fernández rechazó ambas solicitudes, sin explicar en su infor-
me los motivos de su negativa. Días después, el jefe de protocolo del gobier-
no salvadoreño, Joaquín Leiva, le informó que el general Martínez estaba al 
tanto de las gestiones realizadas por Álvarez y Pérez, y le agradecía haber 
rechazado el envío de la carta. A partir de los antecedentes de las personas 
involucradas, el diplomático dedujo “que el señor Manuel Antonio Pérez 
debe ser uno de los agentes de la Policía particular del presidente Martínez”.61

La vigilancia del gobierno salvadoreño se extendió incluso al encargado 
de negocios de la legación de México, quien, ante las reiteradas violaciones 

60  “Informe mensual reglamentario del encargado de negocios de la legación de México 
en El Salvador, 1939”, ahdge, exp. 30-12-15.

61  “Informe político reglamentario,1939”, ahdge, exp. 30-12-15.
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de la valija diplomática, aprovechó el viaje de Celia Zamora, canciller ads-
crita a dicha legación, en octubre de 1939, para enviar la correspondencia 
oficial.62 Esta situación parece haber influido en la decisión del periodista 
Napoleón Viera Altamirano, propietario de El Diario de Hoy, de rechazar el 
asilo territorial que Méndez Fernández gestionó ante las autoridades mexi-
canas, después de recibir un plazo de cinco días para abandonar el país por 
la publicación en su periódico de una caricatura que hacía referencia a la 
censura impuesta a la prensa. Todo estaba preparado para el viaje de Viera 
Altamirano, quien ocultó a las autoridades salvadoreñas su intención de 
trasladarse a México por el temor de ser desterrado primero a Honduras o 
Guatemala. Empero, cuando Méndez Fernández descubrió que el sobre 
enviado desde México con el permiso de internación había sido violado, el 
periodista evitó riesgos y partió hacia otro destino.63

En suma, la situación que Ursúa anticipó a inicios de 1938 — el incre-
mento de las solicitudes de asilo durante la reelección presidencial— se ma-
terializó. Aunque fueron pocas, su sola recepción bastó para que la misión 
diplomática mexicana en San Salvador quedara bajo vigilancia del gobierno 
salvadoreño. Esto evidencia tanto el alcance del control político sobre los 
opositores como la postura de los diplomáticos mexicanos ante las solicitudes 
de asilo: dispuestos a entrar en controversia con un régimen que sólo tolera-
ba aliados incondicionales, pero también cautelosos para mitigar sospechas.

Conclusiones

En febrero de 1939, Francisco Ursúa dejó su cargo como encargado de 
negocios de la legación de México en El Salvador y fue trasladado a Norue-
ga, donde asumió una nueva misión oficial. Un año y medio después, a fi-
nales de 1940, Méndez Fernández fue destinado a Japón. Para entonces, los 
sobresaltos provocados por la reelección presidencial habían quedado atrás, 
y a la ausencia de los diplomáticos mexicanos que los enfrentaron —ahora 
radicados en el epicentro de la Segunda Guerra Mundial— se sumaba la de 
varias personas que protagonizaron aquellos acontecimientos.

62  A las visitas de agentes encubiertos y la violación de la valija diplomática se sumó la 
retención de periódicos enviados desde México a esa legación, según informó Méndez Fer-
nández. “Informe político reglamentario de 1939”, ahdge, exp. 30-12-15.

63  “Informe político reglamentario, 1939”, ahdge, exp. 30-12-15.
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A inicios de la década de 1940, Alejandro Marroquín, Amparo Casa-
malhuapa y José A. Menéndez residían en México en calidad de asilados. 
Ahí entraron en contacto con otros exiliados centroamericanos y, en el caso 
de los hombres, participaron en agrupaciones que, desde el exilio mexica-
no, se oponían a los gobiernos de sus respectivos países.64 Mientras tanto, 
el general Martínez, facultado por los constituyentes para ocupar la presi-
dencia durante seis años más, intentó adaptarse, con poco éxito, a los prin-
cipios democráticos que Estados Unidos promovía en su lucha contra los 
totalitarismos europeos.

Para sus críticos, las charlas sobre la democracia que comenzó a impar-
tir en la sede del partido oficial, el Pro-Patria, carecían de contenido frente 
a los métodos empleados para asegurar su reelección y la intolerancia hacia 
cualquier persona que contrariara los designios oficiales. Precisamente esta 
postura del gobierno salvadoreño, sumada a su papel como aliado regional 
de México en Centroamérica, convirtió la concesión del asilo en un asunto 
delicado para las autoridades de la Secretaría de Relaciones Exteriores.

Como muestran las fuentes consultadas, los funcionarios de Martínez 
interpretaron la concesión del asilo como una violación del principio de 
no intervención que el gobierno mexicano afirmaba defender. Ante esa 
postura, de poco servían las instrucciones que los diplomáticos recibieron 
de sus superiores, en las que se indicaba que cada caso debía estudiarse con 
atención y que sólo se otorgaría asilo a los perseguidos políticos en situaciones 
urgentes, cuando existiera el temor fundado de que su vida corría peligro.65

A esta presión estuvieron sometidos los diplomáticos mexicanos acre-
ditados en suelo salvadoreño durante el periodo analizado: con el prestigio 
de su país en juego como tierra de asilo y bajo la vigilancia de un gobierno 
que, a pesar de haber ratificado la Convención sobre Asilo de Montevideo 
en 1933, interpretaba su concesión como una afrenta. Esta situación expli-
ca, por una parte, la remoción silenciosa de Francisco Ursúa y, por otra, la 
conducta más cautelosa que adoptó su sucesor. Para el gobierno mexicano, 
seguía vigente el objetivo de impedir que un liderazgo guatemalteco agluti-
nara al conjunto de la región en su contra, a pesar de las declaraciones que 
José Vasconcelos había pronunciado en 1924: “Que jamás vuelvan los días 

64  Sobre el ambiente que vivieron los exiliados en México, véase Sebastián Rivera Mir, 
Ningún revolucionario es extranjero. Intercambios educativos y exilios latinoamericanos en el 
México cardenista (México: El Colegio Mexiquense, 2023).

65  “Instrucciones concretas para casos de asilo en distintas representaciones diplomá-
ticas de México en América, 1933”, (ahdge), exp. III-1320-2.
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odiosos en que se juzgaba muy hábil política estar halagando a El Salvador, 
pero con el objetivo de preparar amenazas combinadas contra Guatemala”.66

Al igual que en otros estudios sobre la compleja tarea de conceder asi-
lo que encararon diplomáticos mexicanos en Brasil y el Cono Sur a lo largo 
del siglo xx, el episodio analizado en estas páginas revela el peso que tu-
vieron las inclinaciones personales al momento de proteger a quienes 
sufrían persecución política.67 A mi juicio, la conducta de Francisco Ursúa 
puede considerarse una antesala de la que mostró el embajador Gustavo 
Iruegas durante la década de 1980, cuando estableció vínculos con grupos 
guerrilleros y otros disidentes en El Salvador, y no escatimó esfuerzos —a 
pesar del malestar del gobierno y las amenazas de la extrema derecha— por 
brindarles asilo político a muchos de sus integrantes.68

La comparación entre los casos de Ursúa e Iruegas —sin perder de 
vista que el segundo actuó en el contexto de un conflicto armado— per-
mite visibilizar los dilemas que enfrentaron los diplomáticos mexicanos 
acreditados en El Salvador, donde la concesión del asilo fue interpretada, 
tanto por el gobierno de Martínez como por la Junta de Gobierno en 1980, 
como una flagrante violación del principio de no intervención.
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